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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos; y se admiten suscri. iones.

AIMCUIO DE OFICIO.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE ZARAGOZA.

. SEÑORA:

Tres meses ha que la Diputación 
provincial de Zaragoza tuvo la hon
ra de manifestar á V. M. la po
pularidad de que gozaba la guerra, 
declarada contra el imperio de Mar
ruecos. Hoy eleva su voz por se
gunda vez hasta el trono de su Rei
na, para mostrarle la grata satis
facción que han producido en lodos 
los habitantes de esta provincia, los 
irumerosos triunfos obtenidos por 
nuestro sufrido y valeroso ejército 
en las playas africanas. Estos he
chos heroicos han revelado al mundo 
lo que vale el pueblo español, cuan
do unido y compacto pelea por su 
honra: han aumentado un íloron á 
la esplendente diadema que cine las 
augustas sienes do V. M.; y han 
abierto una nueva y honrosa página 
á la brillante historia de nuestras 
glorias nacionales. Tituan es hoy 
nuestra esclava, porque no conoce 
todavía las ventajas de nuestra cul
tura: muy pronto será nuestra her
mana, y participará de las dulzuras 
do-nuestra fé y de nuestra civili
zación. Reguemos á Dios, que no 
sea la última que se redima de la 
ruda dominación del Islamismo. Asi 
lo hacen creer los recientes hechos 
do armas. La veLtajosa jornada del 
dia cuatro del corriente mes, y la 
ocupación de Ictvan, abren un 
basto campo á la esperanza, de que 
el Reinado de Y. M; destacará en 

el cuadro de la historia, como des
taca el de su augusta progenitora 
del mismo nombre. Justo es pues, 
que en tan solemnes circunstancias, 
la Diputación provincial de Zara
goza felicite á V. M., con toda Ja 
efusión que cabe, en el pecho leal 
de los Aragoneses: y que recomiende 
á su alta y regia estimación, al ro
ble y hábil Caudillo que dirige nues
tras armas; á los leales y enten
didos Adalides que le ausiban en 
su árdua empresa; y á los valien
tes oíiciales y soldados de mar y 
tierra que predigan su sangre, en 
defensa de su Reina y de su patria. 
Dios guarde muchos años la preciosa 
vida de V. M. para bien de loses- 
pañoles. Zaiagoza 13 de Febrero de 
1860.—SEÑORA.—A LR. P. de 
V. M.—Ignacio Méndez de Vigo, 
Presidente.—Conslancio I epez Ar
ruego.—Manuel Paracuellos.-Fian- 
cisco Marlinez las lleras.—Xicinte 
Calvan.—Manuel de Pcsino.—An
gel Valero y Algoia.—Vocal Secre
tario, Bernardino Ascaso.

Nú m . 203.

Circular número 84.

En la Gacela de Madrid c< rrespon- 
dúnte al día 9 del actual, aparecen 
insertos las disposiciums siguúntes.

IIIMSTERIO DE LA GOBLLAACiOA’.
REAL DI CRETO.

En atención á las consideraciones 
que me ha expuesto "el Ministro de 
la Gobernación de acuerdo con el pa
recer del Consejo de Ministros, y con
forme á lo prevenido en el art. 6.° de 
la ley vigente de Diputaciones provin
ciales y en las disposiciones de mi Real 
resolución de 7 de Abril de 1849.

Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Se procederá á re
novar en su mitad las Diputaciones 
provinciales,

Art. 2.° Se verificarán las eleccio
nes observando puntualmente las for
malidades, trámites y plazos contenidos 
en el título 3.° de la citada ley. ,

Art. 3.” Las Diputaciones se ins
talarán el dia 1.® de Abril en la Pe
nínsula é Islas Baleares, y el l.° de 
Mayo en Canarias; en cuyos dias da
rán respectivamente principio á su 
primera reunión ordinarie del pre
sente año.

Dado en Palacio á 6 de Febrero 
de 18G0.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de la Goberna
ción, José de Posada Herrera.

Gobitrno—Negociado 1.’

Para que tenga efecto el Real de
creto fecha de hoy, sobre renovación 
de las Diputaciones provinciales en 
su mitad, ha tenido á bien S. M. la 
Reina fq. D. g ) mandar:

1 0 Que las ele» cior.es se verifiquen 
en los dias 26, 27 y 28 del presente 
mes en la Península é Islas. B< loares, 
y en los dias 25, 26 y 27 del inme
diato Marzo en Canarias.

2 .° Que cuide V. S. de que con 
tres dias de í nticipacicn se ¡ ubliquc 
en los pueblos de cada partido judi
cial el señalamiento de edificios ó loca
les á donde los electores deban concur- 
lir á votar, así como la designación 
de las cibezas de partido y de las 
secciones.

3 .° Que sin pérdida de tiempo re
mita V, S. á los Alcaldes de unas y 
oirás las listas de los respectivos elec
tores; bien entendido que dichas listas 
deberán ser, según lo prescrito en el 
artículo 11 de la misma ley, las de 
electores de Diputados á Cortes ulti
madas en 20 de Octubre de 1868.

4 .° Que haga V, S. publicar en 
el Boletín oficial los títulos 2.° y 3.6 
de la ley de Diputaci» nes provincia
les, á fin de que se tengan presentes sus 
disposicicr.es.

De Real orden lo ciinunic i á V. S. 

para los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 
6 de Febrero de 1860. = Posada Her
rera.

En cumplimiento á lo dispuesto 
en las preinseilas superiores reso
luciones, se ha practicado en este 
dia por la Excma. Diputación de 
esta provincia, bajo las prescrip-> 
cienes contenidas en la Real orden 
circular de 7 de Abiil de 1849, 
al sorteo de los siete Diputados á 
cuya renovación ha de proci derse, 
habiendo resultado ser los de los 
partidos de Erea de los Caballeros, 
Daroca, Sos, Belchite, Tarazcna, 
Caspe y Botja.

Las elecciones se verificarán por 
los mismos electores de Diputados 
á Coitos comprendidos en las lisias 
que fueron ultimadas en 20 de Oc
tubre de 18E8, en los días 26, 2l7 
y 28, del presente mes: di burdo 
los Alcaldes de los pueblos corres
pondientes á los partidos espresa- 
dos, dar á esta circular la mayor 
publicidad por los nu dios de ccs- 
li.mbre, y espor cr al público las ci
tadas lisias, á cuyo fin les setán 
remilidas por osle Gobierno de pro
vincia.

Los electoresfdicuirilén á (inilir 
sus Ví.ios á las Casas C< r sisleiiaks 
de la capital del pailido á que cor
responda el pueblo de su veciided.

Para la mijor inlt ligei cía \ uni
formidad en la redacción de las 
actas de las respedivas dcccítus 
se inscitan á c< utir ración los tíU - 
los 2.° y 3.° de la ky de D pt.la- 
cicncs piovircialcs. Zaiagoza 13 de 
Febrero de 1860 —tgnacm Me i di z 
de Vigo.
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lítico de la provincia cuando sea par
cial solamente.

Art. 11. Los Diputados provincia
les serán nombrados por los mismos 
electores que elijan los Diputados á 
Corles, sirviendo al efecto las mismas 
listas con las últimas rectificaciones 

■ que en ellas se hubieren hecho.
Art. 12. El Jefe político cuidará 

de la publicación de dichas listas para 
conocimiento de los electores , y las 
remitirá oportunamente á los Alcaldes 
de los pueblos cabezas de distrito elec
toral.

Art. 13. El Jefe político, tan luego 
como se publique esta ley, procederá, 
si el número de electores ó la dema
siada estension de los partidos judi-' 
cíales lo exigiese, á dividirlos en los 
distritos electorales que mas convenga, ; 
y seña ará para cabezas de distrito los ¡ 
pueblos donde mas fácilmente se pueda ; 
ir á votar. Hecha esta división, la pa- I 
sará al Gobierno para su aprobación. 
Si no hubiese necesidad de dividir al
gún partido judicial en distritos elec
torales, la elección se hará solamente 
en la cabeza del partido

Art. 14. Aprobada por el Gobier
no la demarcación de los distritos elec
torales, servirá para todas la eleccio
nes sucesivas, no pudiéndose hacer va
riación alguna sin que la apruebe tam
bién el Gobierno en virtud de espe
diente que se formará al efecto.

Art. 15. El primer dia señalado 
para la votación se reunirán los elec
tores á las nueve de la mañana en el 
sitio designado con tres dias de anti
cipación por el Alcalde de la cabeza 
del distrito y bajo la presidencia del 
mismo Alcalde ó de quien haga sus 
veces.

Art. 16. Para la constitución de 
la mesa se asociarán al Alcalde, Te- 
nie.ite ó Regidor que presida , dos 
electores nombrados por el mismo de 
entre los presentes. Los electores que 
concurran en el primer dia y primera 
hora de votación entregarán al Presi
dente una papeleta, que podrán llevar 
escrita ó escribir en el acto, en la cual 
se designarán dos electores para becrc- 
tirios escrutadores. El presidente de
positará la papeleta en la urna á pre
sencia del elector. Concluida esta ve
lación se verificará el escrutinio , y 
quedarán nombrados Secretarios es
crutadores los cuatro electores que 
hallándose presentes al tiempo del 
escrutinio hayan reunido á su favor 
mayor número de votos. Estos Secre
tarios con el Alcalde, Teniente ó Re
gidor Presidente, constituirán defini
tivamente la mesa.

Si por resultado del escrutinio no 
saliese el número suficiente de Secre
tarios escrutadores, el Presidente y los 
elegidos nombrarán de entre los elec
tores presentes los que falten para 
completar la mesa.

En caso de empate decidirá la suerte.
Art. 17. Constituida la mesa, em

pezará la votación, que durará tres 
dias, á no ser que antes hubiesen dado 
su voto todos los electores del distrito. 
La votación será secreta.

El Presidente entregará una pape
leta rubricada al elector, este escribi
rá eu ella dentro del local y á la vista 
de la mesa, ó hará escribir por otro 
elector, el nombre del candidato ó 
candidatos; y el Presidente introdu
cirá la papeleta en la urna del nte 
del mismo elector , cuyo nombre y 
vecindad se anotarán en una lista 
numerada .

Art. 18. La» operaciones electora

Titxdos que se citan. "

TITULO IL

Cualidades necesarias para ser Dipu_ 
lado provincial.

Art. 7.° Para ser Diputado pro
vincial se necesita:
1Ser español, mayor de 25 años.
2 .® Tener una renta anual proce

dente de bienes propios que no baje 
de 8,000 rs. vn., ó pagar 500 de 
contribuciones directas. En los par
tidos donde no haya veinte personas 
que tengan estos requisitos, por cada 
Diputado que deban nombrar se com
pletará el número con los mayores 
contribuyentes que se hallen inscritos 
en las listas de elegibles para los Ayun
tamientos del partido.

3 .° Residir y llevar á lo menos dos 
años de vecindad en la provincia, 6 
tener en ella propiedades por las cuales 
se paguen 1,000 rs. de contribuciones 
directas.

Art. 8.° No pueden ser Diputados 
provinciales:

l .e Los que al tiempo de las elec
ciones se hallen procesados criminal
mente.

2 .° Los que por sentencia judicial 
hpyan sufrido penas corporales aflic
tivas ó infamatorias, y no hubieren 
•btenjdo rehabilitación.

3 .° Los que se hallen bajo la in- 
terdicciou judicial por incapacidad fí
sica ó moral.

4 .° Los que estuviesen fallidos, ó 
en suspensión de pagos ó con sus 
bienes intervenidos.

5 ." Los que estén apremiados eomo 
deudores á la Hacienda pública ó á 
los fondos de la provincia como se
gundos contribuyentes.

6 .* Los que sean administradores 
ó arrendatarios de fincas de la pro
vincia y sus fiadores. ,

7 ,° Los contratistas de obras pú
blicas de la misma y sus fiadores.

8 .° Los que perciban sueldo ó re
tribución de los fondos provinciales ó 
municipales.

9 .® Los Jueces de primera ins
tancia, los Secretarios y demás em
pleados de los Gobiernos políticos, los 
Consejeros provinciales, los ('.ontado- 
res, Administradores, Tesoreros y de
más empleados en la recaudación in
tervención y distribución de las rentas 
públicas, los ¿Ingenieros civiles y los 
encargados de montes en las provin
cias donde se hallen destinados.

Art. 9.° Podrán esc usarse de acep
tar el cargo de Diputados provinciales:

1 .® Los que habiendo cesado en él 
fueren elegidos, no mediando el hueco 
de una. renovación.

Los sexagenarios ó físicamente 
- impedidos.

3 .® Los Senadores y Diputados á 
Córtes , y los individuos de Ayunta
miento, hasta un año después de ha
ber cesado en sus cargos.

4 .° Los funcionarios de Real nom
bramiento que pueden ser e’egidos.

o .® Los que al ser elegidos, no 
estén avecindados on la provincia.

TITULO III.

Del modo de hacer las elecciones.

Art. 10. La elección de Diputados 
tirowMÚalee se hará en virtud de Real 
f  «nvocatoria ' liando haya de ser gene
ral v en virtud de orden del Jefe' po

les empezarán á las nueve de la mañana, 
y terminarán á las dos de la tarde.

’ Art. 19. Luego que se concluya la - 
votación de cada dia. el Presidente y 
los Secretarios harán el escrutinio de 
los votos, leyendo en alta voz las pa
peletas, confrontando el número de 
ellas con el de los volantes anotados 
en la lista, y estenderán del resultado 
el acta cerrespondiente.

Art. 20. En todo escrutinio leerá 
el Presidente en alta voz las papeletas, 
y del contenido de ellas se cerciorarán 

• los Secretarios escretadores.
1 Art. 21. Cuando las papeletas'con- 
; tengan mas nombres que los precisos, 
’ serán nulos los votos dados á los últi

mos sobrantes ; pero valdrán los de 
las papeletas que contengan menos 
nombres que los precisos.

Art. .22. Terminado el escrutinio, 
y anunciado el resultado á los elec
tores , se quemarán á presencia del 
público todas las papeletas.

Art. 23. Antes de las nueve de la 
mañana del dia siguiente se fijara en 
la parte esterior del edificio donde se 
celebre la elección, la lista nominal de 
todos los electores que hayan concur
rido a votar el dia anterior, y el resú
men de los votos que cada uno haya 
obtenido.

Art. 24. Al dia siguiente de ha
berse acabado la votación y á la hora 
de las diez de la mañana, el Presidente 
y Secretarios formarán el resúmen 
general de votos y estenderán y fir
marán el acta de todo el resultado, es- 
presando el número total de los elec
tores que hubiere en el distrito, el nú
mero de los que han tomado parte en 
la elección, y el de los votos que cada 
candidato haya obtenido. < opia au
torizada de esta acta se remitirá al Jefe 
político de la provincia.

Cuando la elección se hubiere hecho 
solamente en la cabeza del partido ju
dicial , se proclamará Diputado pro
vincial desde luego al que hubiere ob
tenido mayor número de votos; pero el 
escrutinio de que habla el párrafo an
terior, se hará ante el Ayuntamiento 
pleno del mismo pueblo, en la forma 
y bajo la presidencia que se determina 
en el art. 26.

Art. 25. El Presidente y los cuatro 
Secretarios nombrarán de entre ellos 
mismos un comisionado para que lleve 
á la capital del partido copia certi
ficada dd acta del distrito, y asista al 
escrutinio general de votos. El acta ori
ginal quedará en el archivo del Ayun
tamiento.

Art. 2o. Este escrutinio general se 
hará ante el Ayuntamiento pleno de la 
cabeza de partido, á los seis días de 
haberse concluido las elecciones en 
los distritos electorales; presidirá el Jefe 
político ó la persona que designe, y ha
rán de escrutadores los dos comisiona
dos que sean al efecto elegidos. Si por 
enfermedad, muerte, 6 por cualquiera 
otra causa no concurriese algún comi
sionado, se remitirá copia certificada 
del acta que le corresponde al Presi
dente, el cual la presentará á la Junta 
para que se verifique el escrutinio.

Art. 27. En los pueblos donde hu
biere varios partidos, se hará el escru
tinio general de todos ante el Ayun
tamiento pleno del mismo pueblo; 
pero con separación unos partidos de 
otros.

Art. 28. Hecho el resumen gene
ral dé los votos por el escrutinio de 
las actas de los distritos electorales , 
el Presidente proclamará Diputado al 
candidato que hubiese obtenido mayor

número de votos, decidiendo la suerte 
en caso de empale.

Art. 29. El Presidente y escruta
dores en cada distrito electoral y el 
Presidente y comisionados de la Junta 
general de escrutinio, resolverán cada 
dia definitivamente y á pluralidad do 
votos cuantas dudas y reclamaciones 
se presenten espresándolas en el acta, 
como igualmente las resoluciones que 
acerca do ellas se hubieren acordado.

Art. 30. La Junta de escrutinio 
no tendrá facultad para anular nin
guna acta ni voto; pero podrá dejar 
consignadas en su acta las reclama
ciones ó dudas que sobre este punto 
se presenten, y su opinión acerca de 
las mismas.

Art. 31. El acta original se de
positará en el archivo del Ayunta
miento de la cabeza de partido; y 
una copia certificada de ella se pa
sará al Jefe político.

Art. 32. El Jefe político, oído el 
consejo provincial, si no hubiere re
clamaciones atendibles, y hallare arre
glada la elección, eslenderá el nom
bramiento correspondiente á los que 
hayan resultado Diputados, y se lo 
comunicará para su conocimiento.

Art. 33. Si el Jefe político, oido 
el Consejo provincial, hallare nulida
des en la elección, ó si hubiere re
clamaciones contra su validez, pasará 
todos los documentos con su informe 
al Gobierno, el cual declarará si es 
válida dicha elección, ó si ha de ve
rificarse de nuevo en el todo ó en 
algunas de sus partes.

Art. 34. El Jefe político, de acuer
do con el Consejo provioeial, decidi
rá si el Diputado electo tiene ó no 
las cualidades que para este cargo exi
ge la presente ley^ y en la misma 
forma fallará también sobre las solici
tudes de ecsencion. De estas resolu
ciones podrán los interesados apelar 
al Gobierno, quien resolverá defini
tiva mente.

Art. 35. El Diputado que fuese 
elegido por dos ó mas partidos, op
tará per uno de ellos: en los demas 
se procederá á nueva elecion para su 
reemplazo. También se procederá á 
nueva elección siempre que un Dipu
tado cese por cualquier motivo, en 
el desempeño de su cargo; fuera del 
caso en que solo" falten seis meses 
para renovación ordinaria.

MODELO á que deben sujetarse los 
componentes de la mesa al consig
nar el resultado de la elección del 
Diputado provinci.l.

PROVINCIA DE. . . . PARTIDO DE. . . .

En la ciudad, villa ó pueblo de...  
á......del mes de.... año de.... reunida 
la Junta electoral de este partido judi
cial (donde hubiese secciones se pon
drá, «de esta Sección») para la elec
ción de uno (ó los que sean) Diputad® 
provincial con arreglo á la Real con
vocatoria de.... del mes de.... úbimo 
ó á la orden delSr. Jefe político de.,.^ 
en el locab designado al efecto con an- 
térioridad., siendo las 9 de la mañana 
el Sr. Alcalde (Teniente ó Regidor) don 
N. anunció que iba á procederse á 
á la constitución de la mesa y que al 
efecto se asociaba á los dos electores 
D. N. y D. N. que se hallaban ew 
el salón. Tomado asiento á los dos 
lados del Sr. Alcalde (Teniente ó Re
gidor) por dichos dos electores, »• 
procedió á la elección de cuatro Se
cretarios escrutadores recibiendo el w- 
áor presidente y depositando en la .rna
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las papeletas de todos los electores que 
se presentaron hasta las 10, en cuya 
hora anunció que los que no se hu
biesen presentado habían renunciado 
el derecho de votar la mesa. En se
guida principió el escrutinio leyendo 
el Sr. Presidente en alta voz las pa
peletas, las cuales dieron el resulta
do siguiente, que aquel público:

D. N. tantos votos.
D. N.
D. N.

tantos.
tantos.

&c- 1 A
Se colocarán los nombres por el or

den del número de votos de mayor a 
eicnor. Él número de votos se espre
sará en letra y en guarismo.

Y estando presentes D. N. D. N. 
D. N. y D. N., que fueron los que ob- 
tubieron mas votos, quedaron elegidos 
Secretarios escrutadores y pasaron a 
ocupar sus pnestos.

(Si no resultasen con votos al menos 
< uatro electores, se pondrá: y no ha
biendo obtenido votos mas que U N. 
D. N. y D. N. los tres quedaron ele- 
«ádos Secretarios escrutadores, y en 
unión con el Sr. Presidente nombra
ron para completar el número al elec
tor D. N., que también estaba pre-

de los votos que cada candidato ob
tuvo, se continuó á diche hora |la vo
tación en la misma forma que el es- 
presado dia anterior, y verificado el 
escrutinio á las dos de la Jardej dió
el siguiente resultado:

D. N. tantos votos.D. N.
D. N.
D. N. 
&c.

tantos, 
tantos.

acta que quedará original en el ar
chivo del Ayuntamiento, debiéndose 
sacar una copia de ella para remi
tirla inmediatamente al Sr. Jefe po
lítico.

El Presidente, N. N.
El 
El 
El 
El

Secretario 
Secretario 
Secretario 
Secretario

escrutador, 
escrutador, 
escrutador, 
escrutador,

N.
N.
N.
N.

N, 
N. 
N-. 
N.

(Por el orden que queda prescrito.) 
(Todas las dudas y reclamaciones que 

se susciten se espresarán en este lugar, 
asi como las resoluciones de la Mesa.)

Quemadas á presencia del público 
todas las papeletas se dió por termina
da la elección del segundo dia.

' Fijados antes de las 9 de la mañana 
del siguiente dia tantos en la parte es- 
terior del edificio donde se celebta la 
elección; la lista nominal de todos los 
electores que en la anterior concurrie
ron á votar, y el resúmen do ¡los votos 
que cada candidato obtuvo, se con
tinuó á dicha hora la votación en la 
misma for.na que en el espresado día 
anterior, y verificado el escrutinio á las 
dos de la tarde, dió el siguiente re
sultado:

Cuando hubiere Secciones, se pon
drá á continuación del acta de los tres 
dias de elección:

En la ciudad, villa ó pueblo de.... 
á.... del mes de.... año de.... (dia si
guiente al tercero de la elección) sien
do las diez de la mañana, se reunieron 
el Sr. Presidente y Secretarios escru
tadores para hacer el resúmen de los 
vqtos emitidos en los tres dias ante
riores.

Por el Secretario escrutador D. N.
se leyó el acta 
el resúmen de 
sédente anunció

1). N.
ü. N.
D N.

anterior y verificado 
los votos el Sr. Pre- 
el siguiente resultado: 
tantos votos, 
tantos.
tantos.

El número de electores de este par
tido ha sido tantos, y de votantes 
tantos.

Y en cumplimiento de lo que pre
viene la ley firmamos dicho día esta 
acta que quedará original en el ar
chivo del Ayuntamiento, debiéndose 
sacar una copia de ella para remitirla 
inmediatamente al Sr. Jefe Político.

El Presidente, N. N.
El Secretario escrutador, N. N.
El Secretario escrutador, N. N.

sehte.) , ,
(Si alguno ó algunos de los cuatro 

que obtubiesen mas votos no * ha
llase presente al verificar el escrutinio, 
se pondrá: y estando presente D. N. 
D. N. y D. N. quedaron elegidos Se
cretarios escrutadores por ser los que 
obtuvieron mas votos; no estando don 
N. quedó elegido en su lugar O N- que 
seguía el número de votos )

(Si hubiere empate, lo decidirá la 
suerte y se espresará en este lugar.)

Quemadas las papeletas en Presen
cia de los electores, quedó consti
tuida la mesa á tal hora. ,

Se procedió en seguida á la elección 
de un diputado previncial, (ó los que 
sean) estando preparadas de antemano 
las papeletas, como se dispone en la 
lev, y sobre la mésalas listas de los 
electores. Lq s  que de estos se presenta
ron, escribieron dentro del local y á 
la vista de la mesa, unos por sí y otros 
valiéndose de otros electores, los nom
bres de los camiidatos, y entregaron 
las papeletas al Sr. Presidente quien 
las depositó en la urna delante de los 
mismes votantes, cuyos nombres §e 
escribieron con espresion de la vecin
dad en una lista numerada.

Dadas las dos de la tarde, se co
menzó el escrutinio leyendo el Sr. Pre
sidente en alta voz las papeletas. Con- 
írontado el número de estas con el de 
los votantes anotados en la lista y cer
ciorados |os Secretarios escrutadores 
del contenido de las papeletas, anunció 
el Sr. Presidente el siguiente resultado:

D. N.
D. N.
D. N.

tantos votos, 
tantos.
tantos.

&c. .
(Por el orden que queda prescrito.)
(Todas las dudas y reclamaciones que 

se susciten se espresarán en este lugar, 
así como las reclamaciones de la Mesa.)

Quemadas á presencia del público 
todas las papeletas, se dió por termi
nada la elección de este partido judi-

&c. .
(Por el óiden que queda prescrito.)
(Todas las dudas y reclamaciones 

que se susciten, se espresarán en este 
lugar asi como las resoluciones.)

El número de electores en esta 
sección ha sido tantos, el de volantes 
tantos.

NOTAS. En las copias se casarán 
las firmas 4el Presidente y Secreta
rios escrutadores, y se pondrá después: 
Es copia de la original que queda en 
el archivo del Ayuntamiento de esta 
población. A continuación firmarán 
el Presidente y Secretario.

Tanto los originales como las copias 
se estenderán en papel de sello de 
oficio. .

La copia del acta de elección de 
las secciones comprenderá las actas 
de los tres dias y el resumen de VQÍ9S 
emitidos en la sección.

También comprenderá las actas de 
los tres dias y lá del resumen general 
la copia que se remita al Gefe político 
cuando no hubiese Secciones.

D. N.
I). N 
D. N. 
&c.

tantos votos.
Uptos 
tantos.

cial (ó de esta Sección.)
Y en cumplimiento de lo que pre

viene la ley, firmamos esta acta dicho 
dia tantos de tal mes y año.

El Alcalde, (Teniente ó Regidor) 
Presidente,. N. N.

El Secretario escrutador, N. N.
El Secretario escrutador, N. N.
El Secretario escrutador, N. N.
El Secretario escrutador, N. N.
Cuando no hubiese secciones se pon

drá á continuación:
En la ciudad, vida ó pueblo de...  

á......del mes de........ año de...... (el 
dia siguiente al ten-ero de la elección) 
siendo las 10 de la mañana, se reu
nieron antp el Ayuntamiento pleno el 
Presidente y Secretarios escrutadores 
bajo la presidencia del Sr. Gefe poli, 
tico, (si este no asistiere se pondrá: 
bajo la presidencia de Sr. D. N- N-, 
comisionado al efecto por Sr, Gele po- 
ítico) para hacer el resúmen general 
de los votos emitidos en los tres dias 
anteriores.

Por el Secretario escrutador don 
N. se leyó el acta anterior y verifica
do el resumen de los votos, el Sr. Pre
sidente anunció el siguiente resultado:

D. N. tantos votos.

X en cumplimiento de lo que pre
viene la ley, firmamos dicho dia esta 
acta que quedará original en el 
chivo del Ayuntamiento y de la 
se sacaran dos copias autorizadas,

Nú m . 204.
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ar
que 
una 
Sr.para remitir inmediatamente al 

Jefe político, y otra para que el dia 
tantos se presente con ella el Secre7 
tario escrutador D. N. en la Junta

(Se colocarán los nombres por el ór- 
den de número [de votos de mayor á 
menor. Eí número de votos se espre- 
sará en letra y en guarismo.)

(Todas las ' dudas y reclamaciones 
que se susciten se espresarán en este 
lugar así como las resoluciones, de 
la mesa.) .

Quemadas á presencia del publico 
todas las pape'etas, se dió por termi
nada la elección del (primer dia.

Fijados^ antes de las nueve de la ma- 
mañana del siguiente dia pantos en la 
parte dsterior del edificio donde se ce- 
kbra la elección la líela nominal de 
todos los electores que en el anterior 
concurrieron á votar y el resúmen

D. N. tantos.
D. N. tantos. &c.

(Por el orden que queda prescrito.) 
£$i hubiere empale lo decidirá la 

suerte y se esprerará en este lugar.)
¿Todas las dudas y reclamaciones 

que se susciten, se espresarán en este 
lugar así como las resoluciones.)

Siendo D. N. el [candidato ó D. N. 
y D. N. los caAdi.dados ¿que mayor 
número de votos ha hoblenido), El se
ñor Presidente lo proclamó Diputado 
provincial por este partido judicial 
de....... ,

El número de electores de este par
tido han sido tantos y los votantes 
Untos.

Y en cumplimiento de lo que pre
viene la ley, firmamos dicho dia oda

general de escrutinio.
El Presidente, N- N.

El Secretario escrutador, N. N.
El Secretario escrutador, N. N.
El Secretario escrutador, N. N.
El Secretario escrutador, N. N.

Acta de la Junta de escrutinio general 
donde hubiese secciones.

En la ciudad, villa ó pueblo de.... 
á.... del mes de... año de... siendo 
las diez de la mañana, se reunieron 
ante el Ayuntamiento pleno, bajo la 
Presidencia del Sr. Jefe político, (si 
este no asistiese se pondrá bajo la 
Presidencia del Sr. D. N. comisionado 
al efecto por el Sr. Jefe Político), 
D. N. comisionado por la sección de... 
y D. N. por. la de.... para hacer el 
resumen general de votos emitidos en 
¡os días tantos y tantos para la elec
ción de un Diputado provincial (o los 
que sean)'por este partido judicial.

1 Nombrados Secretarios escrutadores 
los espresados comisionados, se leyeron 
por D. N. las actas de las Secciones 
y verificado el resúmen de los votos 
el Sr. Presidente anunció el siguiente

Los Alealdas Constitucionales, 
Guardia Civil, empleados de vigi
lancia y demás dependientes de este 
Gobierno de piovincia, procurarán 
la captura de Demetrio Durango, 
soltero, vecino de Granen, en la 
provincia de Huesca, y en el caso 
de que fuese habido, lo remitirán 
con toda seguridad á mi disposi
ción para acordar lo que proceda. 
Zaragoza 14 de Febrero de 186t). 
=Ignacio Méndez de \ igo.

El Exorno. Sr. Ministro de la la Go
bernación en despacho telegráfico que 
acabo de recibir, me dice lo que sigue:

«Según despacho del General en 
Jefe ayer 13 á las ornee de la mañana 
no ocurría novedad alguna en el cam
pamento de Tetuan, y salía una brigada 
á reconocer el terreno de la derecha 
del rio Martin por las inmediaciones de 
la costa hacia las montañas del Riff.»

Lo que he resucito publicar en este 
periódico oficial para conocimiento de 
los habitantes de esta provincia. Za
ragoza \hde Febrero de 18G0.—Ig
nacio Méndez do Vigo.

resultado.
D. N.
D. N.

tantos votos.
tantos, 
tantos.D. N. -------- .

fporel orden que queda prescrito;. 
(Si hubiere empate o decidirá la 

suerte y se'espresará en este lugar.) 
('Todas las dudas y reclamaciones 

que se susciten se espresarán en este 
lugar asi como las resoluciones;.

Siendo I). N. el candidato fó U. 
N. v 1). N. los candidatos) que ma
yor número -le votos ha obtenido, el 
Sr. Presidente lo proclamó D putado 
provincial por este partido judicial de...

El Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación en despacho telegráfico que 
acabo de recibir me dice lo que sigue;

«El General en Jefe del ejército de 
Africa dice con fecha 14 de Febrero 
á las doce de la mañana desde el cam
pamento de Tetuan: No ocurre nove
dad. He mmdado hacer algunos reco
nocimientos en distintas direcciones.»

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conocimiento 
y satisfacción ile los habitantes de esta 
pracincia. Zaragoza 15 dr \Febrero de 
1860.—Ignacio Méndez de Vig>.
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Los Alcaldes constitucionales, Guardia civil, empleados de vigilancia, 
y demas dependientes de este Gobierno de provincia, procurarán la cap
tura do los sugetos espresados en la siguiente lista y en el caso que 
fueren habidos los remitirán á. disposición del Sr. Alcalde constitucional 
do esta capital que los reclama. Zaragoza 14 de Febrero de 1860.  
Ignacio Mendez de Vigo.

RELACION de los mozos que siendo responsables al servicio de Milicias pro
vinciales de 1857 por el cupo de la Ciudad de Zaragoza, han sido de
clarados prófugos con arreglo á la Ley, por no haberse presentado á los 
actos de declaración de Milicianos y al de la entrega en la Caja de quintos.

N
úm

. d
e J

a 
su

er
te

.

NOMBRES. Calles en que habitaban.

N
úm

er
os

.

14
Primera edad.

Juan Esteban. San Blas. 30
15 Miguel Lecharraga. Mayor. 162
32 José Liga. Alta de San Pedro. 77
52 Mariano Martínez. Castellana. 80

122 Dionisio Esteban. La Virgen.
Botigas Ondas.

89
124 Bernardino Loron. 76
136 Antonio Pallol. Victoria. 26
153 Pascual Sierra. Temple. 16
189 Bernardo Burillo. Armas. 188
231 Cayetano Manuel Ojed. Plaza del Carbón. 96
243
281

Domingo Marracó y Brun. 
José Andrés.

Molino del Pilón.
San Pablo. 6

298
304

Mariano José Muñoz.
Valentín Cruz.

Soto de San Lázaro. 
Albar dería, 31

322 Francisco Cellarbo. Clavel. 39

1
Segunda edad.

Manuel Antonio Floría. Fosal de San Lorenzo. i 42
48 losé Inchausti. Plaza del Ecce homo. 100
51 Cefcrino Escolar. Agustinos. 35
60 Manuel Juan. Cedacería. 35
64 Juan Ferrer. Cedacería. 22
68
89

Antonio Zarate.
Francisco UrgeL

Torre de Manuel Ibanez. 
Armas. 133

104 Juan Lasauca. . Plaza de la Magdalena. 26
113 Juan Pallares. Barrio Verde. 135
118 Federico Román. Constantino. 118
151 losé López. Armas. 66
165
204

Pedro Boyra.
Francisco Garces.

Clavel. • :
Torre Nueva. 29

205 Pedro Pablo Franco. Miguel de Ara. 114
51213 loribio Serrano. Armas.

225 Santiago López. Verónica. 52
255
257
263

Valentin López.
León Centellas.
José Baranda.

Misericordia. , .
Torre de D. Tomás Castellano 
Vitoria. 11 2o

266 losé Pérez. San Lorenzo. 126
296 Manuel Canales. Piedras del Coso. 86
319 Ambrosio Irrisani. Plaza de Santa Marta. 34
328 luán Sierra. Contamina. 49
334 Cayetano Campillo. D. Juan de Aragón. 69
339 José María Marsal. Beruela. 76
352 Vicente Asensio. San Gil.

ADMINISTRACION PRINCIPAL.
DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL FSTADO

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

El Sr. Comisionado del Banco de 
España, ha devuelto á esta Admi
nistración varias obligaciones de 
compradores de tincas del Clero Se
cular, cuyos plazos no han sido sa
tisfechos á su vencimiento. Siendo 
deber de la misma realizar su co
bro, y deseando al mismo tiempo 
conciliar en lo posible las atencio
nes del servicio púbico con el in
terés de los deudores, cree opor
tuno advertirles por medio del Bo- 
jelin oficial de la Provincia, y dia
rios de la Capital, que no podrá 
prescindir de emplear los medios 
coercitivos de Instrucción, contra los 
que hasta el dia 10 de Marzo 
próximo, no hayan satisfecho sus 
respectivos descubiertos.—Zaragoza 
14 de ¡Febrero de 1860.—Juan 
Francisco San Juan.

Nu m . 207.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA 

. DE ZARAGOZA.

Hallándose vacante el estanco do 
la villa de Maella en el partido de 
Caspc, se anuncia al público por 
medio de este periódico oficial, á 
fin de que los que lo soliciten pre
senten su instancia en esta Admi' 
nistracion en el término de 8 dias 
para que la misma pueda hacer la 
propuesta en terna al Sr. Goberna
dor civil de la provincia, según pre
viene la Real orden de 9 de Julio 
del año próximo pasado, taragoza 
13 de Febrero de 1860.—Tomás 
Fábregas de Medina.

Nc m . 208.

BANCO DE ZARAGOZA.

El dia 1 9 del actual á las doce 
de la mañana tendrá lugar la Jun
ta general ordinaria de accionistas 
que previene el artículo 10 de los 
Estatuios.

Los Sres. socios que por hallarse 
inscritos el dia 31 de Diciembre 
de 1839, desde diez acciones en 
adelante tienen derecho de asistir 
á dicho acto, se servirán rccojer en 
la Secretaria del Establecimiento 
hasta el dia 18 de este mes, la 
cédula de entrada que dispone el 
aitículo 8" del Reglamento.

Los Sres. accionistas que no ha
yan de concurrir personalmente, po
drán ser representados por medio 
de apoderados al tenor do lo esta
blecido en los aiiículos 38 do los 
Estatutos y 90 dd Reglamento, y 

al efecto se servirán encargarles'quo 
presenten en Secretaría la* corres
pondiente carta de autorización den
tro del dia 18 citado para los efec
tos consiguientes.

A pata que llegue á noticia de 
los interesados se hace saber por 
acuerdo del Consejo en la Gaceta 
del Gobierno. Boletín oficial de la 
provincia y Diarios de la capital, en 
conformidad con lo que ordena el 
artículo 88 del Reglamento. Zara
goza 5 de Febrero de 1860.—El 
primer Director, J. BruiL 3

Parle no oficia!.
El Ayuntamiento Constitucional de 

la villa de Pina arrendará nuevamente 
en subasta pública las yerbas de los 
dos acampos llamados Tolon y Alvira 
á las once de los días 17. 19 y 22 
de los corrientes, bajo los pactos y 
condiciones que se hallarán de ma
nifiesto: el que quiera interesarse en 
dicho arriendo, se pn sentará en las 
Cas as Consistoriales de dicha Villa, 
los espresados dias y hora que se re
matará en favor del mejor postor.

' La plaza de alguacil-voz pública 
del Ayuntamiento de Aguaron, do
tada con 110 rs. vn. mensuales, casa 
franca y demás emolumentos, se" halla 
vacante por separación del que la ob
tenía, y admítense solicitudes hasta 
el 29 del actual en que se proveerá.

Redención de cemos, pago de fincas, 
g compra de fincas en comisión.
D. Manuel Galindo, se encarga de 

cualquier negocio de los que arriba 
se espn san con la garantía de no ecsi- 
gir desembolso alguno á los intere
sados hasta despuas de verificado el 
pago. O

La recaudación de las contribucio
nes directas de la villa deEpila es
tará abierta desde el 14 del actual 
hasta el 18 del mismo ambos inclusive.

Guia de quintas y^apéndice de la misma,

Una sola obra en dos tomitos de
dicados á los Alcaldes y Secretarios 
de Ayuntamientos.

Enlazados entre sí ambos tomos, for
man un tratado completísimo de quin
tas.

Se venden juntos ó separadamente, 
según la voluntad de cada cual, al 
precio de 7 rs. la guia y 8 el apéndice.

Quedan muy pocos ejemplares de 
los 4000 que constó la tirada. Se 
halla de venta en la imprenta de este 
periódico.

En la plaza de Santa Marta núm. 24 
darán razón de quién tiene para su 
venta 4000 empeltres de cuatro años, 
los que se espenderán en Urrea 
á 4 risi vln. uno, en casa de don 
Manuel Blasco , y en esta ciudad á 
á 5 rls. vln. 9

Imprenta de Antonio Gallifa.
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